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Resumen 

En el presente estudio se buscó explicar la simplificación administrativa y su 

contribución a las liquidaciones financieras en una institución pública de la región 

Cajamarca. La metodología empleada fue básica, con paradigma fenomenológico, 

aplicándose el método inductivo, siendo 5 los participantes del estudio, se aplicó 

una guía de entrevista. Encontrándose como resultados que, la simplificación 

administrativa y su contribución a las liquidaciones financieras en una institución 

pública de la región Cajamarca, demuestra que existen algunos inconvenientes, 

como por ejemplo la demora en ejecución de las mismas, debido a la demora en 

responder con en la entrega de documentos solicitados en diferentes áreas. Las 

conclusiones indican que la simplificación administrativa y su contribución a las 

liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca, 

demuestra que existen deficiencias como la demora en ejecución de las mismas, 

debido a la demora en responder con en la entrega de documentos solicitados en 

diferentes áreas. La simplificación administrativa en una institución pública de la 

región Cajamarca cuenta con deficiencias como la falta de personal especializado, 

demora en la entrega de información, demora en la entrega de comprobantes de 

pago, pagos pendientes entre otros. 

 

Palabras clave. Simplificación administrativa, liquidaciones financieras, 

procedimientos administrativos.  
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Abstract 

 

This study sought to explain administrative simplification and its contribution 

to financial settlements in a public institution in the Cajamarca region. Therefore, the 

methodology used was basic, with a phenomenological paradigm, applying the 

inductive method, with 5 participants in the study, for which an interview guide was 

applied. The results show that administrative simplification and its contribution to 

financial settlements in a public institution in the Cajamarca region show that there 

are some inconveniences, such as delays in their execution, due to delays in 

responding to the delivery of documents requested in different areas. The 

conclusions indicate that administrative simplification and its contribution to financial 

settlements in a public institution in the Cajamarca region, shows that there are 

some shortcomings such as the delay in execution of the same, due to the delay in 

responding with in the delivery of documents requested in different areas. In 

addition, the administrative simplification in a public institution in the Cajamarca 

region has deficiencies such as lack of specialized personnel, delay in the delivery 

of information, delay in the delivery of payment vouchers, pending payments, among 

others. 

 

Keywords. Administrative simplification, financial settlements, administrative 

procedures. 
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I. INTRODUCCIÓN    

Los procedimientos burocráticos que actualmente invaden la acción pública 

ocasionan fugas de eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos, 

desatención del bien público, corrupción, entre otros. Ante estas condiciones, las 

naciones proponen diferentes metodologías a fin de satisfacer las necesidades de 

los ciudadanos (Grandinetti, 2018). Ante estas propuestas, los gobiernos 

nacionales han propuesto estrategias de modernización del estado teniendo como 

fin impulsar reformas que permitan crear valor público, achicar el estado para una 

mayor eficiencia, implementar mejoras en la gestión de los recursos entre otras 

(Gómez-Barroso, 2021; Knoepfel, 2018; Krupa et al., 2020; Mesa et al., 2021; 

WWAP, 2019). 

Estas reformas implementadas cuentan con un carácter procesal teniendo 

demoras en diferentes etapas de sus procesos, sin embargo, la finalidad es contar 

con un sistema más confiable para las personas, que genere eficiencia y cubra las 

necesidades de la sociedad (Arcentales, 2019). Por ello, la eficacia en los 

procedimientos debe ser analizada desde la simplificación administrativa donde las 

actuaciones administrativas se deben reinventar a fin de reducir los plazos a su 

mínima expresión con la adecuada gestión, atendiendo los requerimientos de la 

sociedad (Ramírez, 2019; Tablante & Antoniazzi, 2020; Nallar & Viltes, 2020; 

Sánchez, 2015). 

Por ello, ante la problemática descrita existe la necesidad de la simplificación 

administrativa en los procesos administrativos de la gestión pública, conforme lo 

describe Bardales (2020), quien explica la necesidad de reducción de los trámites 

hasta su mínima expresión, ya que la modernización de la gestión pública no ha 

llegado hasta los procesos como las liquidaciones financieras. 

Según el informe Doing Business (2021) el gobierno de Colombia ha 

mostrado que la simplificación administrativa logra reformar los procesos de 

liquidación, siendo únicamente de carácter contable, mientras que el aspecto 

técnico responde a la supervisión. En Argentina, la simplificación administrativa ha 

impulsado la virtualización de varios procesos y de la documentación para reducir 

los plazos de notificación y verificación de la información. 

En Perú, la Ley 25035 ha aportado avances en los procesos, sin embargo, 
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no terminan de reformar materias como las liquidaciones financieras. Según 

Garrafa (2019) la liquidación financiera pretende incluir el apartado técnico con el 

contable, lo cual genera una dificultad en su trámite y atención. Lo mencionado se 

refleja en una problemática conforme al Instituto Latinoamericano de Proyectos de 

inversión, Ingeniería y Economía donde explica como el Estado no muestra interés 

por unificar los procedimientos lo cual genera una deficiente de los propios 

profesionales a cargo debido a la falta de sistematización. 

Por ello, la autora se plantea como pregunta de investigación ¿De qué 

manera la simplificación administrativa contribuye a las liquidaciones financieras en 

una institución pública de la región Cajamarca? Las preguntas específicas serían:  

i) ¿Cómo se aplica la simplificación administrativa en una institución 

pública de la región Cajamarca?,  

ii) ¿De qué manera se implementan las liquidaciones financieras en una 

institución pública de la región Cajamarca?, y,  

iii) ¿La simplificación administrativa contribuye a las liquidaciones 

financieras en una institución pública de la región Cajamarca? 

Teniendo como justificación social de la investigación la necesidad de 

simplificar administrativamente los procedimientos de liquidación a fin de generar 

valor público en una actuación necesaria para la entrega y aprovechamiento de las 

obras, evitando que estas queden paralizadas o en abandono y desaprovechadas. 

Además, esta investigación tiene una justificación teórica, pues no se ha 

abordado adecuadamente el tema de las liquidaciones financieras a pesar de ser 

de un interés sumamente necesario para la sociedad, por tanto, se considera útil 

valorar los aspectos conceptuales y teóricos de la figura, al igual que las posturas 

especializadas. 

Finalmente, la justificación metodológica se centra en el uso del método 

científico, pues los elementos empleados en este proyecto van a valorar las 

posturas más importantes en el sector, tales como entidades internacionales, 

doctrina comparada y profesionales expertos en el sector, generando así una 

validez extrema en la información y sustento de la investigación. 
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El objetivo general es explicar la simplificación administrativa y su 

contribución a las liquidaciones financieras en una institución pública de la región 

Cajamarca. Además, se formulan los siguientes objetivos específicos: 

a) Identificar cómo realizan la simplificación administrativa en una institución 

pública de la región Cajamarca.  

b) Describir cómo se implementan las liquidaciones financieras en una 

institución pública de la región Cajamarca.  

c) Identificar la contribución de la simplificación administrativa en las 

liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Los antecedentes de investigación a nivel internacional, respecto a la variable de 

simplificación administrativa se tiene a Moreno y Aponte (2019) cuyo objetivo fue 

analizar las mejoras del sistema en el derecho público en base a los principios de 

la simplificación administrativa, para ello, se empleó una metodología analítica 

explicativa, arribando los siguientes resultados, se pudo analizar el sistema del 

derecho público y señalar como la transparencia, eficiencia y eficacia son los 

valores que menos caracterizan a los procedimientos burocráticos, frente a ello se 

propuso cómo el factor de simplificación busca dotar de valor a estos apartados en 

América Latina en base a mantener un estándar de calidad para atender a tiempo 

las necesidades sociales, finalmente se mencionó que para la nación colombiana 

no se han desarrollado normas o instituciones especiales que propongan una guía 

metodológica para modernizar las normas de carácter administrativo. 

Gil (2019) en su investigación explicó las mejoras de la simplificación administrativa, 

para ello empleó una metodología cuantitativa, con un diseño no experimental, 

arribando a las siguientes conclusiones, determinó como la simplificación 

administrativa se plantea a través de una medición completa de las normas y 

procedimientos vigentes, se contrastan con la realidad social y se buscan 

deficiencias en su eficacia o celeridad, para a través de estos resultados proponer 

reformas sistemáticas y volver a los procedimientos españoles en competitivos y a 

la par de la Unión Europea, menciona ello en base a las reclamaciones que realiza 

la OCDE sobre la barrera de acceso a la justicia, pues en muchas ocasiones estos 

supuestos impiden obtener resultados en tiempos oportunos o establecer un fin 

conforme al previsto.  

Sosa (2019) en su estudio determinó la naturaleza del procedimiento de liquidación, 

para ello empleó una metodología explorativa arribando a los siguientes resultados, 

el estudio demostró como en la figura se desarrolla un excesivo formalismo que no 

cumple con la esencia de su nacimiento, pues se busca establecer 

responsabilidades y obligaciones antes, durante y posteriormente de la obra, sin 

embargo, las exigencias procedimentales retardan la revisión de la infraestructura 

por lo que ha habido casos donde la obra se ha deteriorado antes de la liquidación, 
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generando perjuicios a la entidad y no generando eficacia la figura. 

Mariño (2021) en su investigación determinó la obligatoriedad de la liquidación de 

contratos en las obras públicas. La metodología empleada fue explicativa, con un 

diseño no experimental, y con técnica de recolección de datos de análisis 

documental. Los resultados son los siguientes, las liquidaciones financieras en base 

al espíritu de la norma han perdido relevancia, pues en el supuesto de caducidad 

se extingue la obligatoriedad para liquidar y en los supuestos analizados, las partes 

extienden los plazos hasta la caducidad del contrato con el fin de evitar el proceso 

de liquidación, en este sentido, no es concordante querer proponer el supuesto de 

liquidación extemporánea, por ello, se recomienda reformular el supuesto legal. 

Valcárcel y Camacho (2019) en su investigación analizó la situación jurisprudencial 

de la figura de la liquidación de contratos por obras públicas. Para alcanzar este 

objetivo aplicó una metodología aplicada y un diseño de investigación no 

experimental. Las conclusiones fueron las siguientes: si bien la liquidación cumple 

el rol de acto extinguidor de obligaciones contractuales, se crean obligaciones 

infundamentadas para establecer obligatoriedad para atender a la obra en caso de 

defectos o daños, ante ello se tendría que generar en el orden administrativo 

características especiales que permitan establecer en independencia por las partes 

las condiciones de las obligaciones posteriores, por lo que, la figura parece trazarse 

en un incompleto legal que no termina de satisfacer tanto las necesidades de la 

empresa como del Estado. 

Mientras, en el marco nacional es posible observar posturas de distintos autores en 

relación a la simplificación administrativa y la liquidación por obras públicas, por 

tanto, se consideró importante analizar las siguientes investigaciones. 

En relación a la variable de la simplificación administrativa se tiene a Florian (2019) 

en su investigación determinó la eficiencia de los procedimientos administrativos 

sometidos a la simplificación administrativa. Para ello, aplicó una metodología de 

carácter cualitativa y un diseño no experimental, con el uso de técnicas de análisis 

documental. Las conclusiones fueron las siguientes: en el sector público los 

procedimientos sometidos a esta figura son solo del 18.6% y sobre los cuales al 

menos la mitad ha cumplido con reducir adecuadamente los plazos, la mayoría de 
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las complicaciones han podido ser observadas en las exigencias de los TUPA de 

las entidades, por ello, hace falta que la reforma no se realice únicamente al 

procedimiento, si no, se aplica a totalidad sobre el TUPA. 

Bustamante (2019) en su investigación analizó los procesos de liquidación 

financiera y técnica. Para este objetivo fue necesario aplicar una la metodología de 

carácter cualitativo, con la aplicación de entrevistas y revisión documental. Las 

conclusiones fueron: la liquidación cumple con un rol técnico y financiero, sin 

embargo, presenta serias deficiencias en su desarrollo debido a la complejidad de 

este tratamiento, pues en su realización debe contenerse el apartado del estado de 

la infraestructura y los balances, el expediente técnico resultado de ello debe ser 

sometido a evaluación por la entidad. Ante la falta de personal idóneo y por 

desconocimiento es que se determinó que el 85% de las obras culminadas no 

cuentan con el procedimiento de liquidación, de mismo modo se determinó como 

de los expedientes de liquidación vistos la gran mayoría presentan deficiencias ni 

bien en el apartado técnico o en el contable. 

Cerrón (2021) en su tesis se analizó los procesos de liquidación de contratos por 

obras públicas. Se aplicó una metodología cualitativa, con la aplicación u diseño no 

experimental. Las conclusiones fueron las siguientes: los procesos vistos que han 

realizado adecuadamente la liquidación financiera ha resultado provechosa tanto 

para la entidad como la empresa, pues se han detectado saldos a favor que han 

sido necesarios de atender, de mismo modo han servido como mecanismo para 

buscar la transparencia ante indicios de corrupción y sobre lo cual se pudo observar 

como el resultado fue una gestión impecable. 

Fernández (2021) en su investigación aplicó una metodología no experimental 

demuestra en su proyecto de investigación como las liquidaciones técnicas-

financieras no se han realizado con éxito en Lurigancho debido al gran 

desconocimiento del rol técnico, además, se pudo determinar como la función 

financiera sigue un camino distinto a través de las áreas contables, por ello el autor 

hace especial atención en la necesidad de realizar adecuadamente la supervisión 

de los avances físicos, pues estos permiten crear una mejor gestión a tiempo 

posterior donde la única función de la liquidación es la corroboración de lo 
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declarado y el análisis, mas no la recolección en campo. 

Quispe (2019) en su investigación determinó la legalidad de los gatos anteriores y 

durante la liquidación financiera, para lo cual fue necesario la aplicación de una 

metodología de carácter cuantitativo, con un diseño no experimental. Las 

conclusiones indicaron que la liquidación encuentra en la mayoría de expedientes 

revisados sobrecostos en las obras, por lo cual se sometieron a auditoria y 

posteriormente a arbitraje, de mismo modo se detectaron expedientes que pasaban 

directamente a auditoria en lugar de la liquidación, siesta esta una figura de 

reemplazo en unas oportunidades, por ello, se debe dotar a la liquidación financiera 

de instrumentos necesarios como de personal capaz que pueda realizar 

adecuadamente el tema de revisión de los expedientes, pues los gastos de 

auditoría y el tiempo empleado no cumple con la función de celeridad que debería 

caracterizar a este procedimiento. 

Los fundamentos teóricos, en cuanto a la variable simplificación administrativa, 

considera relevante lo que define la OCDE (2021) que explica a la simplificación 

administrativa como uno de los componentes más importantes en de la 

administración pública, pues presenta procedimientos para reducir los costos y las 

barreras burocráticas, buscando mejorar la eficiencia de todos los procedimientos 

(Huamantumba & Huamantumba, 2020; Oecd & OECD, 2019c, 2020a). 

En cuanto al marco normativo, se tiene que en 1989 se inicia un proceso de 

simplificación administrativa con la Ley 25035, Ley de la Simplificación 

Administrativa, la cual tiene objetivo optimizar y eliminar procesos que no 

signifiquen de valor público para los ciudadanos, se emiten normas que regular y 

facilitan la actividad económica de las personas. A partir de esta iniciativa, en 1991 

se aprueba la Ley Marco para el crecimiento de la inversión privada y su reglamento 

que se concatena con las normas establecidas por la simplificación administrativa 

y la generación de productividad para las iniciativas con inversiones privadas. 

Además, en el Perú se aprobó el texto único de procedimientos administrativos 

donde se estable cumplir con procedimientos establecidos en dicho documento, 

con la intensión de eliminar las trabas para el desarrollo económico de las 

sociedades. Con el fin de aportar a la simplificación de procesos, en 1992 se crea 
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el Instituto de la Competencia y protección a la Propiedad intelectual, para eliminar 

los actos que constituyen burocráticas para el acceso de agentes económicos. 

Finalmente, en 2001 se crea la ley del procedimiento administrativo general, donde 

se incluye procedimientos y costos que regulan y sistematizan el TUPA. 

En el año 2010, se implementa la política del Plan Nacional de Simplificación 

Administrativa que orienta el accionar de las instituciones públicas para un mejor 

servicio a los ciudadanos. En esa misma línea, en el 2015 se crea el Sistema Único 

de Trámites para la elaboración y aprobación del TUPA. 

La simplificación administrativa opera en la maximización de la capacidad de la 

gestión pública sin perder calidad en el servicio entregado, es decir, minimizando 

los gastos, y generando satisfacción en el usuario del procedimiento. Este proceso 

incluye la simplificación desde la necesidad de solución de un problema, analizando 

los procedimientos y atendiendo las deficiencias en la gestión (Lozano & del 

Carmen Núñez Lozano, 2021; Martínez, 2022; OECD, 2019; Oecd & OECD, 

2019b). 

Ortíz (2018) explica que la simplificación administrativa es el desarrollo de los 

procedimientos, por lo que se trata de gestionar el capital social para obtener 

resultados eficaces que respondan a las necesidades de la ciudadanía (Chigurupati 

& Kocher, 2021; Kocher & Chigurupati, 2021; Oecd & OECD, 2020b; Schrager, 

2021). 

Así mismo, Bacacorzo (2017) expresa que, si bien la simplificación administrativa 

fue propuesta con el fin de atender adecuadamente a la población, es una 

herramienta útil para aquellos procedimientos en donde se articula la acción pública 

con la normativa establecida en la institución, mediante documentos de gestión 

como el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) (Lozano & del 

Carmen Núñez Lozano, 2021; Schrager, 2021). 

Por ello, De la Garza, Et al (2018) explica que la simplificación administrativa 

también propone minimizar el costo de procedimientos (dimensión) con el fin de 

cumplir el rol de la institución. Así como en materia de contrataciones públicas se 

ha implementado el portal Invierte.pe que cumple un rol declarativo, análisis sobre 

los expedientes de los procesos o las partidas, simplificando el avance y desarrollo 
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de las ejecuciones de obras, y minimizando los plazos por cada etapa, las cuales 

generan perjuicios económicos en el mayor número de días transcurridos que 

pudieran traducirse en demoras. 

La simplificación administrativa tiene un valor importante en el mejor manejo de los 

recursos públicos, tal como lo menciona el Ministerio de la Producción (2021), que 

considera que el tiempo de atención de los procedimientos (dimensión) se ven 

mejorados con la simplificación administrativa, se puede mencionar, el 

procedimiento de liquidación donde se establecen plazos para el cumplimiento de 

entrega de obras, con la cual se asigna responsabilidades sobre el acto y formula 

la obligación de atención al procedimiento considerando los plazos y recursos 

necesarios (Yaranga, 2017). 

La simplificación administrativa de acuerdo a Germain (2018) se traduce en la 

eliminación de procesos no esenciales o excesivas formalidades que generen un 

costo no justificado en la generación de valor público. La simplificación 

administrativa sirve, según Goicochea (2018), también como un mecanismo de 

seguridad a fin de garantizar las obligaciones y responsabilidad sobre las 

actuaciones económicas como administrativas, estas exigencias deben 

mantenerse incluso por encima de las barreras burocráticas del Estado, las cuales 

no deben ser un impedimento para el establecimiento de vínculos y adecuada 

gestión de la labor pública (Gómez-Barroso, 2021; Nallar & Viltes, 2020). 

La labor pública y sus procedimientos administrativos, según Herrera y Garcés 

(2019), necesariamente requiere reformular sus procesos que permitan pensar en 

la necesidad de crear eficacia en cada uno de los actos para poder atender 

adecuadamente la mayor cantidad de procedimientos y disminuir ese costo que 

existe actualmente con estos sistemas de gestión, pues como se ha entendido en 

el campo de la economía, el desarrollo premia siempre las propuestas innovadoras 

(Knoepfel, 2018; Krupa et al., 2020; Martínez, 2022; Tablante & Antoniazzi, 2020). 

El rediseño de los procedimientos administrativos, según ILPIIE (2020), ha podido 

actualizar el procedimiento burocrático actual, como en el caso de gerencias y 

demás oficinas administrativas, las cuales pasan 2 a 3 veces los documentos entre 

el área de contabilidad y son devueltos, siendo lapsos de tiempo y procesos que no 
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aportan necesariamente a una eliminación de excesivas formalidades,  conforme 

Cañete, Et al (2019) los procedimientos administrativos necesitan ser atendidos 

urgentemente en favor de generar un beneficio hacia los ciudadanos. 

La simplificación administrativa también se perfecciona en el valor de la gestión 

pública cuando se habla de la necesidad de evaluación y monitoreo, en especial 

cuando se realiza la labor de liquidación de Obras Públicas en donde conforme a 

Castro y Bravo (2018). En este aspecto, las liquidaciones financieras se requieren 

de procedimientos exhaustivos y complejos que pueden tardar, por tanto, no deben 

establecerse límites en una actuación de tiempo que sirva como requisito anterior 

para la aprobación del informe (Chigurupati & Kocher, 2021; Mesa et al., 2021; 

OECD, 2019; Oecd & OECD, 2020b). 

La ejecución financiera (dimensión) es el proceso de análisis de información sobre 

el presupuesto asignado, en términos financieros de productos y actividades de las 

acciones o programas presupuestales, para ello Dubois (2019) menciona que la 

burocracia debilita la eficacia, por tanto, todo trámite que busque generar valor 

público debe reducir el número de exigencias y formalismos, pues un manejo 

inadecuado estaría generando retrasos en el procedimiento (Ciolli, 2018; 

Hernández, 2017; Hindy, 2018; Kocher & Chigurupati, 2021; Oecd & OECD, 

2019a). 

Según López (2021), la mejora continua y sostenibilidad en los procesos 

administrativos, como en la ejecución financiera, debe mejorar el monitoreo y 

evaluación ya que se espera que la ejecución financiera alcance el objetivo 

esperado cerrando un macro proceso que genere bienestar a la población (Ibor et 

al., 2020; Locatelli, 2021; Mendoza, 2021; Valenzuela, 2020).  

Respecto a las obras públicas y la liquidación financiera, Castro y Bravo (2019) 

menciona que es un conjunto de actividades realizadas antes, durante y posteriores 

a la construcción, además, esta comprende la ejecución de cualquier edificación o 

mejora en infraestructura dirigido a satisfacer las necesidades básicas de la 

sociedad (Armijo et al., 2015; Quiñones, 2020; Trujillo & Habib, 2015). 

Las obras públicas, según Castro & Luz (2018), explica que los precios se 

caracterizan por los costos administrativos, salarios al personal y materiales 
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empleados, teniendo todos estos montos es posible mencionar que existiría 

aparentemente el atributo de transparencia en el desarrollo de la materia 

económica conforme a la obra sería necesario para garantizar la eficiencia y 

eficacia en el gasto público (OECD, 2016, 2021b, 2021c). 

Respecto a lo mencionado sobre la materia económica, Carrillo (2020) menciona 

que el presupuesto ejecutado (dimensión) responde a la valorización de obra o a la 

cuantificación de la ejecución de obra, obteniendo la valorización como la medición 

por periodos y la liquidación en términos económicos (Bandeira & Rigatto Witt, 

2022; OECD, 2020; Salles-Costa et al., 2022). 

La ejecución del presupuesto es el supuesto más importante en cuanto a economía 

de las obras, pues éste contempla la consideración de un valor referencial, valor 

real y valor declarado, de los cuales naturalmente habrá que deducir los tributos 

pagados. Goicoechea (2018) analiza la valorización de la ejecución de obra, el cual 

se determina desde el expediente la propuesta económica y el metrado construido, 

además, se determina por la cantidad de material empleado en base al presupuesto 

presentado en las plantillas, además del reajuste de precios en base a la inflación 

factores económicos externos, el cual no debe ser inferior a lo detallado en el 

expediente, además, se pueden aplicar multas por incumplimiento (Chiavenato, 

2019). 

En cuanto al procedimiento de conciliación contable (dimensión) se ajustan los 

costos informados en la liquidación, pues con ella se podrá informar de madera 

adecuada el saldo contable y generar un registro que represente los efectos 

económicos de la ejecución de obra en el presupuesto institucional. Germain (2019) 

para realizar el proceso actual de liquidación financiera se requiere que el gerente 

nombre la Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia. Esta comisión se 

compone del subgerente de desarrollo urbano, el secretario actuando como 

ejecutar técnico-financiera, el representante del área de obras de la municipalidad, 

el director de finanzas, dos personas como agentes supervisores de la transferencia 

y un supervisor (Pessoa et al., 2015). Luego, se recibirán los expedientes técnicos 

en la gerencia de infraestructura, estos expedidos por el agente constructor en 

conjunto al informe de liquidación teniendo un plazo de 15 días, sobre este en un 
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plazo de 60 días la gerencia va a formular observaciones y dando un plazo de 15 

días para ser subsanados.  

Entregado el expediente subsanado a la gerencia de infraestructura, se remite a la 

gerencia general a fin de que se emita la resolución de liquidación de la obra en un 

plazo de 10 días, la Gerencia General envía la resolución en un plazo de 2 días a 

la Comisión para actuación física, esta emitirá informe en un plazo de 5 días y en 2 

días formulará el plan de trabajo, posteriormente se procederá a revisar la 

infraestructura en un plazo de 15 días. Luego de constatar lo declarado con lo 

observado, se redacta un informe en un plazo de 3 días y este se dirige a la gerencia 

de infraestructura y oficina de contabilidad para contrastar lo observado, ambas 

tienen un plazo de 3 días para responder, acabado el plazo y dando conformidad 

se realiza el acta de liquidación técnico-financiera que también se remite a la 

gerencia general, donde en un plazo de 7 días esta se expedirá y enviará a 

contabilidad, en un plazo de 3 días la gerencia general deberá remitir está a la 

Comisión dando el visto bueno del procedimiento, posteriormente esta debe realizar 

la transferencia acotando el mantenimiento necesario del proyecto en un plazo no 

mayor a 14 días, cumplido el plazo se envía a la gerencia de infraestructura la 

información para que en 2 días se proceda notariar todas las actuaciones y 

posteriormente la gerencia continúe con el registro del formato Nº9 de Invierte.pe 

para iniciar la transferencia. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente tesis fue del tipo básica ya que tiene por objetivo incrementar el 

conocimiento existente relacionado a la simplificación administrativa y liquidaciones 

financieras en una institución pública de la región Cajamarca (Torres & Millán-

Rojas, 2016). 

Según Guba (1985) el paradigma fenomenológico permite explicar la 

realidad bajo la perspectiva de especialistas y a medida que avance el conocimiento 

esta realidad va tomando formas según el contexto. 

Además, en cuanto al procesamiento de los datos se aplicó el método 

inductivo, ya que se describió y exploró las categorías para proponer nuevos 

fundamentos teóricos. Además, estas categorías fueron estudiadas a partir de la 

aplicación de entrevistados a especialistas. 

Este paradigma permitió estudiar la categoría simplificación administrativa y 

sus pre categorías, además, de la categoría liquidaciones financieras y sus pre 

categorías en una institución pública de la región Cajamarca. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

Categoría: Simplificación administrativa  

Sub categoría: Procedimiento administrativo, costo del procedimiento y tiempo de 

atención. 

Categoría: Liquidaciones financieras 

Sub categorías: Ejecución financiera, presupuesto ejecutado y conciliación 

contable. 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio fue una institución pública de la región Cajamarca. 

Esta institución pública cuenta con procedimientos administrativos relacionados a 
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las liquidaciones financieras donde se describirá el aporte la simplificación 

administrativa. 

3.4. Participantes 

Los participantes en esta investigación fueron funcionarios públicos con 

experiencia en simplificación administrativa y liquidación financiera, además de 

contar con años de experiencia profesional en temas relacionados en instituciones 

públicas. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se aplicó la técnica de entrevista a profundidad, con su respectivo 

instrumento, guía de preguntas. Esta guía de preguntas tiene por finalidad describir 

la simplificación administrativa en una institución pública de la región Cajamarca 

con la finalidad de recoger sus apreciaciones, experiencias para describir las 

categorías y pre categorías de cada categoría de esta tesis. La entrevista y guía de 

preguntas corresponden al diseño fenomenológico de la presente investigación 

cualitativa (López, 2021). 

 

Esta técnica (entrevista) y su instrumento (guía de preguntas) se 

correspondieron con el diseño fenomenológico de la presente investigación 

cualitativa. 

3.6. Procedimientos 

Para la recolección de datos, el autor tuvo que realizar las coordinaciones 

previas con la autoridad competente en la institución a analizar. Para ello se dio a 

conocer los objetivos de investigación y los instrumentos a aplicar. Posteriormente, 

se coordinó con los especialistas la aplicación de entrevistas a profundidad, 

solicitando previamente la firma del consentimiento informado en señal de 

conformidad.  

Para responder a los objetivos propuestos se solicitó a los participantes 

responder preguntas semi estructuradas, con el fin de describir las pre categorías 

de estudio establecidas, los objetivos de investigación y el problema central de 

investigación. 
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La aplicación de las entrevistas estuvo a cargo de la autora de esta 

investigación haciendo uso de una grabadora, fichas de apuntes y un lapicero. 

Posteriormente, se procedió a transcribir el contenido de las entrevistas y con la 

ayuda de las técnicas del análisis, síntesis y subrayado se podrán resumir la 

información a los temas centrales. Finalmente, se analizó la información mediante 

el uso de matrices de análisis que crucen los aportes teóricos, antecedentes y el 

discurso de los especialistas. 

3.7. Rigor científico 

Según Guba (1985) la presente investigación aplica las siguientes 

condiciones de rigor científico: credibilidad, transferebilidad, dependencia y 

confirmabilidad. 

La credibilidad: En esta investigación se estudió la simplificación 

administrativa y su contribución a la liquidación financiera en una institución pública, 

considerando la variedad de factores que se relacionan y complejizan su análisis, 

por lo que la realidad es entendida como una relación de muchos factores. 

La transferibilidad: Con la información descrita se pudo comparar las 

condiciones con otros entornos, con lo cual se podrá trasladar las conclusiones a 

esta nueva realidad. Con esto se puede transferir las conclusiones a otros entornos 

con similares características. 

La dependencia: Se entiende que el comportamiento de las variables de 

estudio depende de la realidad donde actúan, es decir, genera estabilidad a partir 

de la información. Las categorías de estudio dependen de la realidad o del contexto 

donde se desarrollan, ya que es allí donde tienen sentido, es decir, en una 

institución pública de la región Cajamarca. 

La confirmabilidad: Se aplicó el método de la triangulación con la finalidad 

de confirmar los resultados hallados, esta confirmación se realiza con las teorías, 

antecedentes y opiniones de especialistas. 
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3.8. Métodos de análisis de la información 

En esta tesis se aplicó el método inductivo, debido a que se analizaron las 

categorías de interés, para generar aportes teóricos en esta investigación. Las 

categorías de interés serán estudiadas con la aplicación de entrevistados a los 

participantes, quienes aportarán de su experiencia y formación académica  

Según Rubin y Rubin (1995) se elaboró un registro con toda la información 

vertida a las entrevistas. Posteriormente, se transcribirá toda la información al 

Microsoft Word, digitándola de manera íntegra luego se aplicarán estrategias de 

análisis y síntesis con el fin de contar con información relevante. 

Así mismo, se codificó la información de las categorías y en el segundo nivel 

se cruzarán las pre categorías para obtener conclusiones de manera transversal. 

Finalmente, en matrices se cruzaron las conclusiones con los fundamentos 

teóricos, los antecedentes y el marco teórico de la investigación con la finalidad de 

llegar a conclusiones consistentes a partir de los fundamentos teórico y de 

antecedentes. 

3.9. Aspectos éticos 

 

La confidencialidad, asegura proteger identidad de los informantes, siendo 

necesario, encaso se solicite, no ser mencionados en el informe final de 

investigación se aseguró la aplicación del criterio de confidencialidad y anonimato. 

La integridad, de la información es relevante para asegurar que las conclusiones a 

las que se llegan cuentan con la honestidad en la información, transparencia en los 

resultados y responsabilidad de los responsables de la recolección de información 

en toda la investigación. 

La inalterabilidad de la información, hace referencia a que las condiciones 

de recolección de datos revelarán la información de manera fidedigno ya que no 

serán manipuladas en ninguno de sus extremos, procurando no alterar el sentido 

del mensaje inicial. 
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La confidencialidad, es un criterio con el cual se protegerá la información 

entregada a la autora de la investigación, de tal forma, que se genere confianza 

entre los participantes de la investigación. 

 

Finalmente, el consentimiento informado, es el requisito previo a la aplicación 

del instrumento para asegurar que los participantes cuentan con el pleno 

conocimiento sobre las responsabilidades en una entrevista y la realicen de manera 

voluntaria e informada. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 1 
En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos de la institución son adecuados para cumplir con la liquidación 
financiera? 

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Bueno en mi opinión 
creo que sí, sin embargo, 
existen algunos 
inconvenientes, como 
por ejemplo la demora 
en ejecución de las 
mismas, debido a la 
demora en responder 
con en la entrega de 
documentos solicitados 
en diferentes áreas. 

Pues si son los 
adecuados, pero no se 
cumplen debido a ciertos 
aspectos, como son la 
demora en la ejecución 
de los mismos, debido a 
factores como demora 
en la entrega de 
comprobantes de pago, 
pagos pendientes, etc. 

En el caso de 
Liquidaciones de Obra 
no es la adecuada, ya 
que en estas 
actuaciones para 
alcanzar el objetivo hay 
una demora 
injustificada en la 
dotación de 
documentos 
necesarios para el fin y 
esto se debe al trámite 
burocrático de oficinas 
que no se conectan 
con el objetivo.  

 En este caso no es 
la adecuada, ya que 
para alcanzar el 
objetivo hay una 
demora injustificada 
en la entrega de 
documentos 
necesarios para el fin 
y esto se debe al 
trámite burocrático 
de oficinas y 
obstaculiza el 
cumplimiento de 
objetivos. 

 Sosa (2019) en su 
estudio determinó la 
naturaleza del 
procedimiento de 
liquidación, para ello 
empleó una metodología 
explorativa arribando a 
los siguientes 
resultados, el estudio 
demostró como en la 
figura se desarrolla un 
excesivo formalismo que 
no cumple con la esencia 
de su nacimiento, pues 
se busca establecer 
responsabilidades y 
obligaciones antes, 
durante y posteriormente 
de la obra, sin embargo, 
las exigencias 
procedimentales 
retardan la revisión de la 
infraestructura por lo que 
ha habido casos donde 
la obra se ha deteriorado 
antes de la liquidación, 
generando perjuicios a la 
entidad y no generando 
eficacia la figura. 

 Ortíz (2018) explica 
que la simplificación 
administrativa es el 
desarrollo de los 
procedimientos, por 
lo que se trata de 
gestionar el capital 
social para obtener 
resultados eficaces 
que respondan a las 
necesidades de la 
ciudadanía 
(Chigurupati & 
Kocher, 2021; 
Kocher & 
Chigurupati, 2021; 
Oecd & OECD, 
2020b; Schrager, 
2021). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Se establecen en los resultados que, existen algunos inconvenientes en los 

procedimientos administrativos de la institución para cumplir con la liquidación 

financiera, como por ejemplo la demora en ejecución de las mismas, debido a la 

demora en responder con en la entrega de documentos solicitados en diferentes 

áreas. Por otro lado, se demuestra que, si son los adecuados, pero no se cumplen 

debido a ciertos aspectos, como son la demora en la ejecución de los mismos, 

debido a factores como demora en la entrega de comprobantes de pago, pagos 

pendientes, etc. 

En el caso de Liquidaciones de obra no es la adecuada, ya que en estas 

actuaciones para alcanzar el objetivo hay una demora injustificada en la dotación 

de documentos necesarios para el fin y esto se debe al trámite burocrático de 

oficinas que no se conectan con el objetivo. Demostrándose que, los 

procedimientos administrativos de la institución para cumplir con la liquidación 

financiera no son los adecuados, ya que para lograr lo propuesto hay una demora 

que no es justificada en la entrega de documentos necesarios para el fin y esto se 

debe al trámite burocrático de oficinas. 

Por lo cual, según Sosa (2019) se demostró un excesivo formalismo que no 

cumple con la esencia de su nacimiento, pues se busca establecer 

responsabilidades y obligaciones antes, durante y posteriormente de la obra, sin 

embargo, las exigencias procedimentales retardan la revisión de la infraestructura 

por lo que ha habido casos donde la obra se ha deteriorado antes de la liquidación, 

generando perjuicios a la entidad y no generando eficacia la figura. Estableciéndose 

en la teoría que, Ortíz (2018) explica que la simplificación administrativa es el 

desarrollo de los procedimientos, por lo que se trata de gestionar el capital social 

para obtener resultados eficaces que respondan a las necesidades de la ciudadanía 

(Chigurupati & Kocher, 2021; Kocher & Chigurupati, 2021; Oecd & OECD, 2020b; 

Schrager, 2021). 
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Tabla 2 
¿Cuáles son las limitaciones en los procedimientos administrativos para atender las liquidaciones financieras? 

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

De acuerdo a la 
experiencia creo que 
las limitaciones en 
los procedimientos 
administrativos en 
cuanto a la atención 
de las liquidaciones 
financieras serian la 
falta de personal 
especializado, 
demora en la entrega 
de información, 
demora en la entrega 
de comprobantes de 
pago, pagos 
pendientes entre 
otros.  

Como limitaciones 
pues consideramos: la 
falta de personal, 
demora en la entrega 
de documentación, 
demora en la entrega 
de comprobantes de 
pago, pagos 
pendientes y entre 
otros que son propios 
de las entidades 
públicas. 

Las limitaciones se 
centran específicamente 
en la secuencia de 
solicitud de la 
documentación 
necesaria para una 
liquidación financiera, es 
decir estas solicitudes 
deben solicitarse 
únicamente a áreas que 
tengan relación directa 
con el fin y así evitar la 
demora injustificada. 
Otra limitación es que el 
área de Liquidaciones 
financieras no tiene 
acceso al sistema SIAF 
en la cual se encuentran 
documentación 
necesaria para el fin.  

 Las limitaciones son 
demora innecesaria en 
responder las 
solicitudes ya que 
deberían rotar solo por 
áreas que tengan 
relación directa con el 
fin y así evitar la 
demora injustificada. 
La falta de personal en 
algunas áreas para 
que puedan cumplir 
con lo que se les 
solicita. 
Problemas con este 
sistema del MEF 
llamado SIAF 
inconvenientes 
constantes con este 
sistema y cambian la 
clave cuando ellos 
quieres, y como 
sacamos los reportes 
para contrastar 
información. 

Bustamante (2019) en su 
investigación analizó los procesos 
de liquidación financiera y técnica. 
Para este objetivo fue necesario 
aplicar una la metodología de 
carácter cualitativo, con la 
aplicación de entrevistas y 
revisión documental. Las 
conclusiones fueron: la 
liquidación cumple con un rol 
técnico y financiero, sin embargo, 
presenta serias deficiencias en su 
desarrollo debido a la complejidad 
de este tratamiento, pues en su 
realización debe contenerse el 
apartado del estado de la 
infraestructura y los balances, el 
expediente técnico resultado de 
ello debe ser sometido a 
evaluación por la entidad. Ante la 
falta de personal idóneo y por 
desconocimiento es que se 
determinó que el 85% de las 
obras culminadas no cuentan con 
el procedimiento de liquidación, 
de mismo modo se determinó 
como de los expedientes de 
liquidación vistos la gran mayoría 
presentan deficiencias ni bien en 
el apartado técnico o en el 
contable. 

 La simplificación 
administrativa de 
acuerdo a Germain 
(2018) se traduce 
en la eliminación de 
procesos no 
esenciales o 
excesivas 
formalidades que 
generen un costo 
no justificado en la 
generación de valor 
público 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Demostrándose en los resultados que, las limitaciones en los procedimientos 

administrativos para atender las liquidaciones financieras, conforme con la 

experiencia destacan la falta de personal especializado, demora en la entrega de 

información, demora en la entrega de comprobantes de pago, pagos pendientes 

entre otros. Asimismo, se destaca que, las limitaciones se centran específicamente 

en la secuencia de solicitud de la documentación necesaria para una liquidación 

financiera, es decir estas solicitudes deben solicitarse únicamente a áreas que 

tengan relación directa con el fin y así evitar la demora injustificada. Otra limitación 

es que el área de Liquidaciones financieras no tiene acceso al sistema SIAF en la 

cual se encuentran documentación necesaria para el fin. 

Las limitaciones son demora innecesaria en responder las solicitudes ya que 

deberían rotar solo por áreas que tengan relación directa con el fin y así evitar la 

demora injustificada. La falta de personal en algunas áreas para que puedan 

cumplir con lo que se les solicita. Problemas con este sistema del MEF llamado 

SIAF inconvenientes constantes con este sistema y cambian la clave cuando ellos 

quieres, y como sacamos los reportes para contrastar información. 

Bustamante (2019) en su investigación manifestó que, la liquidación cumple 

con un rol técnico y financiero, sin embargo, presenta serias deficiencias en su 

desarrollo debido a la complejidad de este tratamiento, pues en su realización debe 

contenerse el apartado del estado de la infraestructura y los balances, el expediente 

técnico resultado de ello debe ser sometido a evaluación por la entidad. Ante la falta 

de personal idóneo y por desconocimiento es que se determinó que el 85% de las 

obras culminadas no cuentan con el procedimiento de liquidación, de mismo modo 

se determinó como de los expedientes de liquidación vistos la gran mayoría 

presentan deficiencias ni bien en el apartado técnico o en el contable. Como tal, en 

la teoría, se destaca que, la simplificación administrativa de acuerdo a Germain 

(2018) se traduce en la eliminación de procesos no esenciales o excesivas 

formalidades que generen un costo no justificado en la generación de valor público. 
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Tabla 3  
¿Considera que los costos administrativos generan limitaciones para la atención a las liquidaciones financieras?   

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Considero que sí, 
ya que muchas 
veces estos gastos 
no son realmente 
utilizados para los 
proyectos u obras 
públicas, sino para 
satisfacer otras 
necesidades de la 
entidad o intereses 
privados de los que 
trabajan en esas 
entidades públicas.  

Si generan 
limitaciones, ya que 
muchas veces 
estos gastos no 
son realmente 
generados en 
relación a los 
objetivos del 
proyecto ya sea 
estos bienes o 
servicios. Muchas 
veces se utilizan 
estos costos 
administrativos 
para satisfacer 
otras necesidades 
de la entidad.  

En el caso de 
Liquidaciones 
financieras, si, ya 
que esta oficina 
necesita de personal 
permanente como 
pueden ser: 
Contador Público 
Colegiado, asistente, 
Ing. Civil u 
Arquitecto; útiles de 
escritorio: 
impresoras, 
copiadoras, etc.; en 
lo que dichos gastos 
o salarios deben 
estar de acorde a la 
función que se 
desempeña en esta 
área 
correspondiente.  

 Si, ya que en 
varias ocasiones 
hemos visto y 
comprobado que el 
dinero para los 
proyectos es 
utilizado para 
gastos de personal, 
equipamiento de 
oficinas. 

 Bustamante (2019) en su 
investigación analizó los 
procesos de liquidación 
financiera y técnica. Para este 
objetivo fue necesario aplicar 
una la metodología de carácter 
cualitativo, con la aplicación de 
entrevistas y revisión 
documental. Las conclusiones 
fueron: la liquidación cumple 
con un rol técnico y financiero, 
sin embargo, presenta serias 
deficiencias en su desarrollo 
debido a la complejidad de este 
tratamiento, pues en su 
realización debe contenerse el 
apartado del estado de la 
infraestructura y los balances, el 
expediente técnico resultado de 
ello debe ser sometido a 
evaluación por la entidad. Ante 
la falta de personal idóneo y por 
desconocimiento es que se 
determinó que el 85% de las 
obras culminadas no cuentan 
con el procedimiento de 
liquidación, de mismo modo se 
determinó como de los 
expedientes de liquidación 
vistos la gran mayoría 
presentan deficiencias ni bien 
en el apartado técnico o en el 
contable. 

La labor pública y sus 
procedimientos 
administrativos, según 
Herrera y Garcés 
(2019), 
necesariamente 
requiere reformular sus 
procesos que permitan 
pensar en la necesidad 
de crear eficacia en 
cada uno de los actos 
para poder atender 
adecuadamente la 
mayor cantidad de 
procedimientos y 
disminuir ese costo 
que existe actualmente 
con estos sistemas de 
gestión, pues como se 
ha entendido en el 
campo de la economía, 
el desarrollo premia 
siempre las propuestas 
innovadoras (Knoepfel, 
2018; Krupa et al., 
2020; Martínez, 2022; 
Tablante & Antoniazzi, 
2020). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas. 
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Se demuestra que, los costos administrativos generan limitaciones para la 

atención a las liquidaciones financieras, ya que muchas veces estos gastos no son 

realmente utilizados para los proyectos u obras públicas, sino para satisfacer otras 

necesidades de la entidad o intereses privados de los que trabajan en esas 

entidades públicas.  

Asimismo, en el caso de Liquidaciones financieras, si, ya que esta oficina 

necesita de personal permanente como pueden ser: Contador Público Colegiado, 

asistente, Ing. Civil u Arquitecto; útiles de escritorio: impresoras, copiadoras, etc.; 

en lo que dichos gastos o salarios deben estar de acorde a la función que se 

desempeña en esta área correspondiente. Corroborándose en varias 

oportunidades que, el dinero para los proyectos es utilizado para gastos de personal 

y para el equipamiento de oficinas. 

Bustamante (2019) en su estudio manifestó que, la liquidación cumple con 

un rol técnico y financiero, sin embargo, presenta serias deficiencias en su 

desarrollo debido a la complejidad de este tratamiento, pues en su realización debe 

contenerse el apartado del estado de la infraestructura y los balances, el expediente 

técnico resultado de ello debe ser sometido a evaluación por la entidad. Ante la falta 

de personal idóneo y por desconocimiento es que se determinó que el 85% de las 

obras culminadas no cuentan con el procedimiento de liquidación, de mismo modo 

se determinó como de los expedientes de liquidación vistos la gran mayoría 

presentan deficiencias ni bien en el apartado técnico o en el contable. Como tal, en 

la teoría, se destaca que, la labor pública y sus procedimientos administrativos, 

según Herrera y Garcés (2019), necesariamente requiere reformular sus procesos 

que permitan pensar en la necesidad de crear eficacia en cada uno de los actos 

para poder atender adecuadamente la mayor cantidad de procedimientos y 

disminuir ese costo que existe actualmente con estos sistemas de gestión, pues 

como se ha entendido en el campo de la economía, el desarrollo premia siempre 

las propuestas innovadoras (Knoepfel, 2018; Krupa et al., 2020; Martínez, 2022; 

Tablante & Antoniazzi, 2020). 
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Tabla 4 
En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos son inadecuados por lo que generan mayores costos?    

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Considero que sí, un 
ejemplo de ello cuando 
hay retrasos en la 
elaboración de las 
liquidaciones 
financieras, esto debido 
a la demora en los 
procedimientos 
administrativos 
hablamos de la 
burocracia de oficina en 
oficina para la entrega de 
comprobantes de pago, 
información pagos 
pendientes, se requiere 
renovar la contratación 
de los profesionales para 
culminar la elaboración 
de la liquidación 
financiera, generándose 
mayores costos. 

Eh realmente en algunos 
casos si por ejemplo 
cuando hay en la 
elaboración de las 
liquidaciones financieras, 
esto mayormente debido a 
la demora en los 
procedimientos 
administrativos (ya sea lo 
que es entrega de 
comprobantes de pago, 
pagos pendientes, etc.), 
pues para ello se requiere 
renovar la contratación de 
los profesionales para 
culminar dicha liquidación 
financiera y es ahí debido 
a renovar el contrato de 
dichos profesionales 
donde se espera los 
mayores costos.  

En el caso de 
Liquidaciones 
financieras si son 
inadecuados, como lo 
menciono en la 
pregunta 1 dichos 
tramites llegan a 
oficinas que no están 
relacionadas 
directamente con las 
Liquidaciones 
financieras y esto 
genera una demora en 
la remisión de la 
documentación 
necesaria solicitada y 
al generar esta demora 
pues genera mayores 
gastos a la entidad.  

Claro que sí, gastos 
inadecuados, 
contratando a veces 
demasiado personal 
en un área que no lo 
necesita, hay áreas 
donde en realidad 
requiere más 
personal y no lo 
tiene. Estos 
procedimientos 
inadecuados también 
generan demora en 
entregar documentos 
solicitados. 

 Cerrón (2021) en su tesis se 
analizó los procesos de 
liquidación de contratos por 
obras públicas. Se aplicó 
una metodología cualitativa, 
con la aplicación u diseño no 
experimental. Las 
conclusiones fueron las 
siguientes: los procesos 
vistos que han realizado 
adecuadamente la 
liquidación financiera ha 
resultado provechosa tanto 
para la entidad como la 
empresa, pues se han 
detectado saldos a favor que 
han sido necesarios de 
atender, de mismo modo 
han servido como 
mecanismo para buscar la 
transparencia ante indicios 
de corrupción y sobre lo cual 
se pudo observar como el 
resultado fue una gestión 
impecable. 

Cañete, Et al (2019) los 
procedimientos 
administrativos 
necesitan ser 
atendidos 
urgentemente en favor 
de generar un 
beneficio hacia los 
ciudadanos. 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas. 
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Se establece que, los procedimientos administrativos son inadecuados por 

lo que generan mayores costos, debido a que, cuando hay retrasos en la 

elaboración de las liquidaciones financieras, es por la demora en los procedimientos 

administrativos tratándose de la burocracia de oficina en oficina para la entrega de 

comprobantes de pago, información pagos pendientes, requiriéndose renovar la 

contratación de los profesionales para culminar la elaboración de la liquidación 

financiera, generándose mayores costos. 

Por lo cual, en el caso de Liquidaciones financieras si son inadecuados, 

como se mencionó anteriormente, dichos tramites llegan a oficinas que no están 

relacionadas directamente con las Liquidaciones financieras y esto genera una 

demora en la remisión de la documentación necesaria solicitada y al generar esta 

demora pues genera mayores gastos a la entidad. Además, se demuestra que, los 

gastos inadecuados, se dan por contratar a veces demasiado personal en un área 

que no lo necesita, hay áreas donde en realidad requiere más personal y no lo tiene. 

Estos procedimientos inadecuados también generan demora en entregar 

documentos solicitados. 

Cerrón (2021) en su tesis encontró que, los procesos vistos que han 

realizado adecuadamente la liquidación financiera ha resultado provechosa tanto 

para la entidad como la empresa, pues se han detectado saldos a favor que han 

sido necesarios de atender, de mismo modo han servido como mecanismo para 

buscar la transparencia ante indicios de corrupción y sobre lo cual se pudo observar 

como el resultado fue una gestión impecable. Por lo cual, la teoría explicada 

según Cañete, Et al (2019) demuestra que, los procedimientos administrativos 

necesitan ser atendidos urgentemente en favor de generar un beneficio hacia los 

ciudadanos. 
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Tabla 5 
¿Considera que la institución cuenta con plazos excesivos para la atención de las liquidaciones financieras?   

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Considero no tanto 
con plazos 
excesivos, al 
contrario, es más la 
demora 
injustificada que se 
genera para 
obtener la 
documentación 
respectiva, para 
poder realizar las 
liquidaciones 
financieras.   

Pues no tanto con 
plazos excesivos, 
al contrario, es más 
la demora 
injustificada que se 
genera para 
obtener la 
documentación 
respectiva, para 
poder realizar las 
liquidaciones 
financieras.  Esto 
debió a la 
burocracia que 
existe en distintas 
entidades, en 
cuanto a la demora 
y circulación de 
distintos 
documentos. 

No, ya que las 
Liquidaciones 
financieras tienen 
plazos establecidos 
por la Ley de 
Contrataciones con 
el estado, pero al 
sobre-pasar dichos 
plazos por la demora 
injustificada en la 
remisión de la 
documentación, pues 
esto hace que la 
entidad pueda 
finalizar o cerrar 
totalmente lo 
proyectos y no poder 
solicitar 
financiamiento a 
entidades 
superiores.  

No, ya que existen 
plazos establecidos 
por la Ley claro que, 
al no cumplir con 
estos plazos, demora 
injustificada en la 
remisión de la 
documentación, 
traería problemas a 
la entidad por no 
poder cerrar 
proyectos y 
traspasarlos 
contablemente al 
sector 
correspondiente, lo 
cual posteriormente 
no podrá solicitar 
financiamiento para 
otros proyectos. 

 Quispe (2019) en su investigación 
determinó la legalidad de los gatos 
anteriores y durante la liquidación 
financiera, para lo cual fue 
necesario la aplicación de una 
metodología de carácter 
cuantitativo, con un diseño no 
experimental. Las conclusiones 
indicaron que la liquidación 
encuentra en la mayoría de 
expedientes revisados sobrecostos 
en las obras, por lo cual se 
sometieron a auditoria y 
posteriormente a arbitraje, de 
mismo modo se detectaron 
expedientes que pasaban 
directamente a auditoria en lugar de 
la liquidación, siesta esta una figura 
de reemplazo en unas 
oportunidades, por ello, se debe 
dotar a la liquidación financiera de 
instrumentos necesarios como de 
personal capaz que pueda realizar 
adecuadamente el tema de revisión 
de los expedientes, pues los gastos 
de auditoría y el tiempo empleado 
no cumple con la función de 
celeridad que debería caracterizar a 
este procedimiento. 

Las liquidaciones 
financieras se requieren 
de procedimientos 
exhaustivos y complejos 
que pueden tardar, por 
tanto, no deben 
establecerse límites en 
una actuación de tiempo 
que sirva como requisito 
anterior para la aprobación 
del informe (Chigurupati & 
Kocher, 2021; Mesa et al., 
2021; OECD, 2019; Oecd 
& OECD, 2020b). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Se demuestra que, la institución cuenta con plazos excesivos para la 

atención de las liquidaciones financieras, pero no tanto, al contrario, es más la 

demora injustificada que se genera para obtener la documentación respectiva, para 

poder realizar las liquidaciones financieras.   

Asimismo, se destaca que, no hay plazos excesivos, ya que las liquidaciones 

financieras tienen plazos establecidos por la Ley de Contrataciones con el estado, 

pero al sobre-pasar dichos plazos por la demora injustificada en la remisión de la 

documentación, pues esto hace que la entidad pueda finalizar o cerrar totalmente 

lo proyectos y no poder solicitar financiamiento a entidades superiores. 

Además, porque ya existen plazos establecidos por la Ley claro que, al no 

cumplir con estos plazos, demora injustificada en la remisión de la documentación, 

traería problemas a la entidad por no poder cerrar proyectos y traspasarlos 

contablemente al sector correspondiente, lo cual posteriormente no podrá solicitar 

financiamiento para otros proyectos. 

Quispe (2019) en su investigación encontró que la liquidación encuentra en 

la mayoría de expedientes revisados sobrecostos en las obras, por lo cual se 

sometieron a auditoria y posteriormente a arbitraje, de mismo modo se detectaron 

expedientes que pasaban directamente a auditoria en lugar de la liquidación, siesta 

esta una figura de reemplazo en unas oportunidades, por ello, se debe dotar a la 

liquidación financiera de instrumentos necesarios como de personal capaz que 

pueda realizar adecuadamente el tema de revisión de los expedientes, pues los 

gastos de auditoría y el tiempo empleado no cumple con la función de celeridad 

que debería caracterizar a este procedimiento. Como parte de la teoría, se 

demostró que, las liquidaciones financieras se requieren de procedimientos 

exhaustivos y complejos que pueden tardar, por tanto, no deben establecerse 

límites en una actuación de tiempo que sirva como requisito anterior para la 

aprobación del informe (Chigurupati & Kocher, 2021; Mesa et al., 2021; OECD, 

2019; Oecd & OECD, 2020b). 
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Tabla 6 
En su opinión ¿cómo afecta el tiempo de atención en los procesos de atención a las liquidaciones financieras?    

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Creo que Afecta 
porque amplia los 
plazos de 
elaboración de 
dichas 
liquidaciones 
financieras 

Pues afecta 
ampliando los plazos 
de elaboración de 
dichas liquidaciones 
financieras.  

Afecta enormemente 
en los plazos 
establecidos por Ley 
y por ende retrasa el 
financiamiento de 
otros proyectos que 
están en cola para 
ser atendidos.  

 Claro que afecta 
bastante, hemos visto 
las solicitudes 
pendientes en 
responder, estas 
solicitudes solo piden 
entrega de 
documentación 
sustentatoria para 
contrastar información 
y no te entregan a 
tiempo. Te entregan 
cuando se desocupan 
dicen, que tienen 
demasiado trabajo. 

En relación a la variable de 
la simplificación 
administrativa se tiene a 
Florian (2019) en su 
investigación determinó la 
eficiencia de los 
procedimientos 
administrativos sometidos a 
la simplificación 
administrativa. Para ello, 
aplicó una metodología de 
carácter cualitativa y un 
diseño no experimental, con 
el uso de técnicas de 
análisis documental. Las 
conclusiones fueron las 
siguientes: en el sector 
público los procedimientos 
sometidos a esta figura son 
solo del 18.6% y sobre los 
cuales al menos la mitad ha 
cumplido con reducir 
adecuadamente los plazos, 
la mayoría de las 
complicaciones han podido 
ser observadas en las 
exigencias de los TUPA de 
las entidades, por ello, hace 
falta que la reforma no se 
realice únicamente al 
procedimiento, si no, se 
aplica a totalidad sobre el 
TUPA. 

 La ejecución financiera 
(dimensión) es el proceso de 
análisis de información sobre 
el presupuesto asignado, en 
términos financieros de 
productos y actividades de las 
acciones o programas 
presupuestales, para ello 
Dubois (2019) menciona que 
la burocracia debilita la 
eficacia, por tanto, todo 
trámite que busque generar 
valor público debe reducir el 
número de exigencias y 
formalismos, pues un manejo 
inadecuado estaría 
generando retrasos en el 
procedimiento (Ciolli, 2018; 
Hernández, 2017; Hindy, 
2018; Kocher & Chigurupati, 
2021; Oecd & OECD, 2019a). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Como resultados se obtuvo que, la forma cómo afecta el tiempo de atención 

en los procesos de atención a las liquidaciones financieras, se da al ampliar los 

plazos de elaboración de dichas liquidaciones financieras. Demostrándose que, se 

afecta enormemente en los plazos establecidos por Ley y por ende retrasa el 

financiamiento de otros proyectos que están en cola para ser atendidos. 

De igual manera, se demuestra que, afecta enormemente en los plazos 

establecidos por Ley y por ende retrasa el financiamiento de otros proyectos que 

están en cola para ser atendidos. Estableciéndose que, afecta bastante, hemos 

visto las solicitudes pendientes en responder, estas solicitudes solo piden entrega 

de documentación sustentatoria para contrastar información y no se entregan a 

tiempo, por lo que, solo se entregan cuando se desocupan, porque suelen tener 

demasiado trabajo. 

En relación a los antecedentes se tiene a Florian (2019) quien en su 

investigación determinó que, en el sector público los procedimientos sometidos a 

esta figura son solo del 18.6% y sobre los cuales al menos la mitad ha cumplido 

con reducir adecuadamente los plazos, la mayoría de las complicaciones han 

podido ser observadas en las exigencias de los TUPA de las entidades, por ello, 

hace falta que la reforma no se realice únicamente al procedimiento, si no, se aplica 

a totalidad sobre el TUPA. Por lo cual, en la teoría, se destaca que, la ejecución 

financiera (dimensión) es el proceso de análisis de información sobre el 

presupuesto asignado, en términos financieros de productos y actividades de las 

acciones o programas presupuestales, para ello Dubois (2019) menciona que la 

burocracia debilita la eficacia, por tanto, todo trámite que busque generar valor 

público debe reducir el número de exigencias y formalismos, pues un manejo 

inadecuado estaría generando retrasos en el procedimiento (Ciolli, 2018; 

Hernández, 2017; Hindy, 2018; Kocher & Chigurupati, 2021; Oecd & OECD, 

2019a). 
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Tabla 7 
¿Considera que la ejecución financiera de la institución cuenta con procesos inadecuados?    

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Si, procesos como 
la demora 
injustificada para 
realizar los 
respectivos pagos 
correspondientes y 
alcanzar la 
información 
solicitada para 
contrastar gastos 
generados por 
ejemplo no. 

Si considero, ya sean 
como procesos en la 
demora injustificada 
para realizar los 
respectivos pagos 
correspondientes.  

Si, procesos como la 
demora injustificada 
para realizar los 
respectivos pagos 
correspondientes.  

 Si, en algunos casos 
demora injustificada 
para realizar los 
respectivos pagos 
correspondientes. 

 Fernández (2021) en su 
investigación aplicó una 
metodología no 
experimental demuestra en 
su proyecto de investigación 
como las liquidaciones 
técnicas-financieras no se 
han realizado con éxito en 
Lurigancho debido al gran 
desconocimiento del rol 
técnico, además, se pudo 
determinar como la función 
financiera sigue un camino 
distinto a través de las áreas 
contables, por ello el autor 
hace especial atención en la 
necesidad de realizar 
adecuadamente la 
supervisión de los avances 
físicos, pues estos permiten 
crear una mejor gestión a 
tiempo posterior donde la 
única función de la 
liquidación es la 
corroboración de lo 
declarado y el análisis, mas 
no la recolección en campo. 

 La ejecución financiera 
(dimensión) es el proceso de 
análisis de información 
sobre el presupuesto 
asignado, en términos 
financieros de productos y 
actividades de las acciones 
o programas 
presupuestales, para ello 
Dubois (2019) menciona 
que la burocracia debilita la 
eficacia, por tanto, todo 
trámite que busque generar 
valor público debe reducir el 
número de exigencias y 
formalismos, pues un 
manejo inadecuado estaría 
generando retrasos en el 
procedimiento (Ciolli, 2018; 
Hernández, 2017; Hindy, 
2018; Kocher & Chigurupati, 
2021; Oecd & OECD, 
2019a). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Como resultados se obtuvo que, la ejecución financiera de la institución 

cuenta con procesos inadecuados, tales como la demora injustificada para realizar 

los respectivos pagos correspondientes y alcanzar la información solicitada para 

contrastar gastos generados. Demostrándose que, los procesos como la demora 

injustificada para realizar los respectivos pagos correspondientes.  

Fernández (2021) en su investigación demostró que, las liquidaciones 

técnicas-financieras no se han realizado con éxito en Lurigancho debido al gran 

desconocimiento del rol técnico, además, se pudo determinar como la función 

financiera sigue un camino distinto a través de las áreas contables, por ello el autor 

hace especial atención en la necesidad de realizar adecuadamente la supervisión 

de los avances físicos, pues estos permiten crear una mejor gestión a tiempo 

posterior donde la única función de la liquidación es la corroboración de lo 

declarado y el análisis, mas no la recolección en campo. Como parte de la teoría, 

se destaca que, la ejecución financiera (dimensión) es el proceso de análisis de 

información sobre el presupuesto asignado, en términos financieros de productos y 

actividades de las acciones o programas presupuestales, para ello Dubois (2019) 

menciona que la burocracia debilita la eficacia, por tanto, todo trámite que busque 

generar valor público debe reducir el número de exigencias y formalismos, pues un 

manejo inadecuado estaría generando retrasos en el procedimiento (Ciolli, 2018; 

Hernández, 2017; Hindy, 2018; Kocher & Chigurupati, 2021; Oecd & OECD, 

2019a). 
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Tabla 8 
¿Cuál es la mejora que usted considera para mejorar los procedimientos de ejecución financiera?    

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Que los pagos 
correspondientes 
sigan su trámite 
solo por las áreas 
afines y no por 
áreas que no tienen 
nada que ver con la 
ejecución 
financiera. Porque 
a veces dan mucha 
vuelta y ahí 
entraríamos en el 
tema de la 
burocracia. 

Ya pues, que los pagos 
correspondientes 
sigan su trámite solo 
por las áreas afines y 
correspondientes y no 
por áreas que no 
tienen nada que ver 
con la ejecución 
financiera.   

Realizar un sistema de 
intranet en la cual 
dichos gastos sean 
atendidos a tiempo y 
no generar retrasos por 
el papeleo burocrático 
entre oficinas afines. 

Que los gastos sean 
atendidos a tiempo y 
que los recursos 
económicos se 
utilicen para el fin que 
es solicitado. 

 Quispe (2019) en su 
investigación determinó la 
legalidad de los gatos anteriores 
y durante la liquidación 
financiera, para lo cual fue 
necesario la aplicación de una 
metodología de carácter 
cuantitativo, con un diseño no 
experimental. Las conclusiones 
indicaron que la liquidación 
encuentra en la mayoría de 
expedientes revisados 
sobrecostos en las obras, por lo 
cual se sometieron a auditoria y 
posteriormente a arbitraje, de 
mismo modo se detectaron 
expedientes que pasaban 
directamente a auditoria en 
lugar de la liquidación, siesta 
esta una figura de reemplazo en 
unas oportunidades, por ello, se 
debe dotar a la liquidación 
financiera de instrumentos 
necesarios como de personal 
capaz que pueda realizar 
adecuadamente el tema de 
revisión de los expedientes, 
pues los gastos de auditoría y el 
tiempo empleado no cumple con 
la función de celeridad que 
debería caracterizar a este 
procedimiento. 

 Según López (2021), 
la mejora continua y 
sostenibilidad en los 
procesos 
administrativos, como 
en la ejecución 
financiera, debe 
mejorar el monitoreo y 
evaluación ya que se 
espera que la 
ejecución financiera 
alcance el objetivo 
esperado cerrando un 
macro proceso que 
genere bienestar a la 
población (Ibor et al., 
2020; Locatelli, 2021; 
Mendoza, 2021; 
Valenzuela, 2020). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Demostrándose en los resultados que, la mejora que se considera para 

mejorar los procedimientos de ejecución financiera, es que los pagos 

correspondientes sigan su trámite solo por las áreas afines y no por áreas que no 

tienen nada que ver con la ejecución financiera. Porque a veces dan mucha vuelta 

y ahí entraríamos en el tema de la burocracia. Asimismo, el realizar un sistema de 

intranet en la cual dichos gastos sean atendidos a tiempo y no generar retrasos por 

el papeleo burocrático entre oficinas afines. Denotándose como otra mejora que, 

los gastos sean atendidos a tiempo y que los recursos económicos se utilicen para 

el fin que es solicitado. 

Quispe (2019) en su investigación encontró que la liquidación encuentra en 

la mayoría de expedientes revisados sobrecostos en las obras, por lo cual se 

sometieron a auditoria y posteriormente a arbitraje, de mismo modo se detectaron 

expedientes que pasaban directamente a auditoria en lugar de la liquidación, siesta 

esta una figura de reemplazo en unas oportunidades, por ello, se debe dotar a la 

liquidación financiera de instrumentos necesarios como de personal capaz que 

pueda realizar adecuadamente el tema de revisión de los expedientes, pues los 

gastos de auditoría y el tiempo empleado no cumple con la función de celeridad 

que debería caracterizar a este procedimiento. Como parte de la teoría, se 

demostró que, según López (2021), la mejora continua y sostenibilidad en los 

procesos administrativos, como en la ejecución financiera, debe mejorar el 

monitoreo y evaluación ya que se espera que la ejecución financiera alcance el 

objetivo esperado cerrando un macro proceso que genere bienestar a la población 

(Ibor et al., 2020; Locatelli, 2021; Mendoza, 2021; Valenzuela, 2020). 
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Tabla 9 
¿Cuáles son las mejoras que propondría a los procesos de ejecución presupuestal?     

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Por ejemplo, que 
los montos de 
ejecución 
presupuestal sean 
comprometidos 
netamente para su 
objetivo hasta la 
culminación del 
mismo. Ya que en 
el camino muchas 
veces, dichos 
montos, son 
comprometidos 
para otros 
objetivos.  

Las mejoras serian 
que los montos de 
ejecución 
presupuestal pues 
sean comprometidos 
netamente para su 
objetivo, hasta la 
culminación del 
mismo. Ya que en el 
camino muchas 
veces, dichos 
montos, son 
comprometidos para 
otras necesidades u 
otros objetivos.  

Que dichos recursos 
destinados y 
orientados hacen un 
bien, servicio u obra 
sean netamente para 
esos fines y no 
desviados o 
manipulados para 
otros no previstos.  

 Que los recursos 
destinados para un 
bien o servicio sean 
netamente para esos 
fines y no desviados 
o manipulados para 
la conveniencia de 
algunos 
administrativos. 

 Quispe (2019) en su 
investigación determinó la 
legalidad de los gatos anteriores y 
durante la liquidación financiera, 
para lo cual fue necesario la 
aplicación de una metodología de 
carácter cuantitativo, con un 
diseño no experimental. Las 
conclusiones indicaron que la 
liquidación encuentra en la 
mayoría de expedientes 
revisados sobrecostos en las 
obras, por lo cual se sometieron a 
auditoria y posteriormente a 
arbitraje, de mismo modo se 
detectaron expedientes que 
pasaban directamente a auditoria 
en lugar de la liquidación, siesta 
esta una figura de reemplazo en 
unas oportunidades, por ello, se 
debe dotar a la liquidación 
financiera de instrumentos 
necesarios como de personal 
capaz que pueda realizar 
adecuadamente el tema de 
revisión de los expedientes, pues 
los gastos de auditoría y el tiempo 
empleado no cumple con la 
función de celeridad que debería 
caracterizar a este procedimiento. 

 Carrillo (2020) 
menciona que el 
presupuesto ejecutado 
(dimensión) responde a 
la valorización de obra o 
a la cuantificación de la 
ejecución de obra, 
obteniendo la 
valorización como la 
medición por periodos y 
la liquidación en 
términos económicos 
(Bandeira & Rigatto Witt, 
2022; OECD, 2020; 
Salles-Costa et al., 
2022). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas. 
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Las mejoras que se propondrían a los procesos de ejecución presupuestal 

son: que los montos de ejecución presupuestal pues sean comprometidos 

netamente para su objetivo, hasta la culminación del mismo. Ya que en el camino 

muchas veces, dichos montos, son comprometidos para otras necesidades u otros 

objetivos. Demostrándose que, dichos recursos destinados y orientados hacen un 

bien, servicio u obra sean netamente para esos fines y no desviados o manipulados 

para otros no previstos. 

Quispe (2019) en su investigación encontró que la liquidación encuentra en 

la mayoría de expedientes revisados sobrecostos en las obras, por lo cual se 

sometieron a auditoria y posteriormente a arbitraje, de mismo modo se detectaron 

expedientes que pasaban directamente a auditoria en lugar de la liquidación, siesta 

esta una figura de reemplazo en unas oportunidades, por ello, se debe dotar a la 

liquidación financiera de instrumentos necesarios como de personal capaz que 

pueda realizar adecuadamente el tema de revisión de los expedientes, pues los 

gastos de auditoría y el tiempo empleado no cumple con la función de celeridad 

que debería caracterizar a este procedimiento. Como parte de la teoría, se 

demostró que, según Carrillo (2020) menciona que el presupuesto ejecutado 

(dimensión) responde a la valorización de obra o a la cuantificación de la ejecución 

de obra, obteniendo la valorización como la medición por periodos y la liquidación 

en términos económicos (Bandeira & Rigatto Witt, 2022; OECD, 2020; Salles-Costa 

et al., 2022). 
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Tabla 10 
¿Considera que los procesos de ejecución presupuestal son inadecuados en la institución?   

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Creo que en 
algunos casos si 
son inadecuados 
en instituciones 
públicas ,como por 
ejemplo cuando se 
compromete un 
monto para un 
determinado 
proyecto, y en el 
camino o trayecto 
dichos montos son 
modificados para 
otro fin 

En algunos casos 
si, por ejemplo, 
cuando se 
compromete un 
monto para un 
determinado 
proyecto, y en el 
camino dicho 
monto pues es 
modificado y parte 
de los recursos son 
destinados o 
comprometidos 
para otro fin.  

En algunos casos 
si, por ejemplo, 
cuando se 
compromete un 
monto para un 
determinado 
proyecto, y en el 
camino dicho 
monto es 
modificado y parte 
de los recursos son 
destinados o 
comprometidos 
para otro fin.  

Si, por ejemplo, 
cuando se devenga 
un monto para un 
determinado 
proyecto, y después 
es modificado para 
otro fin. 

 En relación a la variable de 
la simplificación 
administrativa se tiene a 
Florian (2019) en su 
investigación determinó la 
eficiencia de los 
procedimientos 
administrativos sometidos a 
la simplificación 
administrativa. Para ello, 
aplicó una metodología de 
carácter cualitativa y un 
diseño no experimental, con 
el uso de técnicas de 
análisis documental. Las 
conclusiones fueron las 
siguientes: en el sector 
público los procedimientos 
sometidos a esta figura son 
solo del 18.6% y sobre los 
cuales al menos la mitad ha 
cumplido con reducir 
adecuadamente los plazos, 
la mayoría de las 
complicaciones han podido 
ser observadas en las 
exigencias de los TUPA de 
las entidades, por ello, hace 
falta que la reforma no se 
realice únicamente al 
procedimiento, si no, se 
aplica a totalidad sobre el 
TUPA. 

 La ejecución del 
presupuesto es el supuesto 
más importante en cuanto a 
economía de las obras, pues 
éste contempla la 
consideración de un valor 
referencial, valor real y valor 
declarado, de los cuales 
naturalmente habrá que 
deducir los tributos pagados. 
Goicoechea (2018) analiza 
la valorización de la 
ejecución de obra, el cual se 
determina desde el 
expediente la propuesta 
económica y el metrado 
construido, además, se 
determina por la cantidad de 
material empleado en base 
al presupuesto presentado 
en las plantillas, además del 
reajuste de precios en base 
a la inflación factores 
económicos externos, el 
cual no debe ser inferior a lo 
detallado en el expediente, 
además, se pueden aplicar 
multas por incumplimiento 
(Chiavenato, 2019). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Los procesos de ejecución presupuestal son inadecuados en la institución como 

por ejemplo cuando se compromete un monto para un determinado proyecto, y en el 

camino o trayecto dichos montos son modificados para otro fin. Además, cuando se 

devenga un monto para un determinado proyecto, y después es modificado para otro 

fin. 

Florian (2019) en su investigación determinó que, en el sector público los 

procedimientos sometidos a esta figura son solo del 18.6% y sobre los cuales al menos 

la mitad ha cumplido con reducir adecuadamente los plazos, la mayoría de las 

complicaciones han podido ser observadas en las exigencias de los TUPA de las 

entidades, por ello, hace falta que la reforma no se realice únicamente al 

procedimiento, si no, se aplica a totalidad sobre el TUPA. Demostrándose en la teoría 

que, la ejecución del presupuesto es el supuesto más importante en cuanto a 

economía de las obras, pues éste contempla la consideración de un valor referencial, 

valor real y valor declarado, de los cuales naturalmente habrá que deducir los tributos 

pagados. Goicoechea (2018) analiza la valorización de la ejecución de obra, el cual se 

determina desde el expediente la propuesta económica y el metrado construido, 

además, se determina por la cantidad de material empleado en base al presupuesto 

presentado en las plantillas, además del reajuste de precios en base a la inflación 

factores económicos externos, el cual no debe ser inferior a lo detallado en el 

expediente, además, se pueden aplicar multas por incumplimiento (Chiavenato, 2019). 
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Tabla 11 
¿Considera que los procedimientos de conciliación contable requieren de mejora?   

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Considero que sí, 
se requiere de 
mejorar en dichos 
aspectos, ya que 
muchas veces no 
se tiene la 
documentación o 
información 
necesaria para 
poder verificar si se 
estuvo llevando 
una contabilización 
transparente en los 
procesos 
financieros.   

Si se requiere de 
mejorar en este 
aspecto, ya que 
muchas veces no se 
tiene la 
documentación o 
información 
necesaria para poder 
verificar si se estuvo 
llevando una 
contabilización 
transparente en 
dichos procesos 
financieros.   

Si requiere una mejora, 
ya que estas 
verificaciones contables 
permiten saber a la 
entidad si se ha estado 
llevando una 
contabilización 
transparente en todos 
los procesos financieros; 
la mejora seria que el 
área de Liquidaciones 
financieras tenga acceso 
al SIAF y un sistema de 
coordinaciones directa 
con las áreas 
involucradas como son 
Presupuesto, 
contabilidad, tesorería. 

 Claro que lo 
considero, 
comenzando con la 
mejora del SIAF en 
esta institución ya que 
siempre ponen trabas 
para ingresar solo a 
sacar repostes, nos 
ponen peros, cambian 
laves, dicen que esta 
malogrado el sistema. 
Y cuando solicitamos 
documentos para 
contrastar información 
no nos la entregan a 
tiempo, los trámites 
burocráticos en esta 
institución son muy 
largos. 

 Bustamante (2019) en su 
investigación analizó los 
procesos de liquidación 
financiera y técnica. Para este 
objetivo fue necesario aplicar 
una la metodología de carácter 
cualitativo, con la aplicación de 
entrevistas y revisión 
documental. Las conclusiones 
fueron: la liquidación cumple 
con un rol técnico y financiero, 
sin embargo, presenta serias 
deficiencias en su desarrollo 
debido a la complejidad de este 
tratamiento, pues en su 
realización debe contenerse el 
apartado del estado de la 
infraestructura y los balances, el 
expediente técnico resultado de 
ello debe ser sometido a 
evaluación por la entidad. Ante 
la falta de personal idóneo y por 
desconocimiento es que se 
determinó que el 85% de las 
obras culminadas no cuentan 
con el procedimiento de 
liquidación, de mismo modo se 
determinó como de los 
expedientes de liquidación 
vistos la gran mayoría 
presentan deficiencias ni bien 
en el apartado técnico o en el 
contable. 

 En cuanto al 
procedimiento de 
conciliación contable 
(dimensión) se ajustan 
los costos informados 
en la liquidación, pues 
con ella se podrá 
informar de madera 
adecuada el saldo 
contable y generar un 
registro que represente 
los efectos 
económicos de la 
ejecución de obra en el 
presupuesto 
institucional. Germain 
(2019) para realizar el 
proceso actual de 
liquidación financiera 
se requiere que el 
gerente nombre la 
Comisión de 
Recepción, 
Liquidación y 
Transferencia. 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.
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Se demuestra que, los procedimientos de conciliación contable requieren de 

mejora, ya que muchas veces no se tiene la documentación o información necesaria 

para poder verificar si se estuvo llevando una contabilización transparente en los 

procesos financieros. Asimismo, se demuestra que, si se requiere una mejora, ya que 

estas verificaciones contables permiten saber a la entidad si se ha estado llevando una 

contabilización transparente en todos los procesos financieros; la mejora seria que el 

área de Liquidaciones financieras tenga acceso al SIAF y un sistema de 

coordinaciones directa con las áreas involucradas como son Presupuesto, contabilidad 

y tesorería. 

De igual manera, se destaca que, se requiere la mejora del SIAF en esta 

institución ya que siempre ponen trabas para ingresar solo a sacar repostes, nos ponen 

peros, cambian laves, dicen que esta malogrado el sistema. Y cuando se solicita 

documentos para contrastar información no nos la entregan a tiempo, los trámites 

burocráticos en esta institución son muy largos. 

Bustamante (2019) en su investigación encontró que, la liquidación cumple con 

un rol técnico y financiero, sin embargo, presenta serias deficiencias en su desarrollo 

debido a la complejidad de este tratamiento, pues en su realización debe contenerse 

el apartado del estado de la infraestructura y los balances, el expediente técnico 

resultado de ello debe ser sometido a evaluación por la entidad. Ante la falta de 

personal idóneo y por desconocimiento es que se determinó que el 85% de las obras 

culminadas no cuentan con el procedimiento de liquidación, de mismo modo se 

determinó como de los expedientes de liquidación vistos la gran mayoría presentan 

deficiencias ni bien en el apartado técnico o en el contable. En cuanto a la teoría, se 

destaca que, en el procedimiento de conciliación contable (dimensión) se ajustan los 

costos informados en la liquidación, pues con ella se podrá informar de madera 

adecuada el saldo contable y generar un registro que represente los efectos 

económicos de la ejecución de obra en el presupuesto institucional. Germain (2019) 

para realizar el proceso actual de liquidación financiera se requiere que el gerente 

nombre la Comisión de Recepción, Liquidación y Transferencia.
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Tabla 12 
En su opinión ¿considera que la simplificación administrativa ha mejora procesos en la conciliación contable?  

PARTICIPANTE 1 PARTICIPANTE 2 PARTICIPANTE 3 PARTICIPANTE 4 ANTECEDENTES TEORÍA 

Considero que, si lo mejoraría, 
ya que la simplificación 
administrativa sirve para 
orientar y optimizar la 
prestación de los servicios que 
brinda el Estado a la población 
teniendo en cuenta que, es la 
población quienes se 
benefician de todos los 
servicios básicos que ofrece y 
su único objetivo es la 
eliminación de obstáculos y 
costos innecesarios para la 
sociedad, que generan el 
inadecuado funcionamiento 
de la Administración Pública. 
Y con ello lograr que la 
población vuelva a confiar en 
el estado, porque actualmente 
vemos que la población no 
confía en el estado porque los 
servicios básicos no llegan a 
todos los rincones del país, 
creo que la simplificación 
administrativa ayudaría 
bastante. 

Claro que 
mejoraría, ya que 
sabemos que la 
simplificación 
administrativa sirve 
para orientar y 
optimizar la 
prestación de los 
servicios que 
brinda el Estado. Y 
pues su único 
objetivo es la 
eliminación de 
obstáculos o costos 
innecesarios para 
la sociedad, que 
generan el 
inadecuado 
funcionamiento de 
la Administración 
Pública. 

Pues claro que sí, ya 
que la simplificación 
administrativa se basa 
específicamente en 
reducir tiempo, costos 
en las prestaciones 
que brinda la entidad y 
así trasparentar los 
gastos realizados en 
los diferentes 
proyectos por 
Administraciones 
Directo u por Contrata 
realizados por la 
entidad.  

 Claro que sí, puesto 
que la simplificación 
administrativa se 
basa en reducir 
tiempo, y prestar 
servicios de manera 
eficiente para el bien 
de la sociedad. 

 En relación a la variable 
de la simplificación 
administrativa se tiene a 
Florian (2019) en su 
investigación determinó la 
eficiencia de los 
procedimientos 
administrativos sometidos 
a la simplificación 
administrativa. Para ello, 
aplicó una metodología de 
carácter cualitativa y un 
diseño no experimental, 
con el uso de técnicas de 
análisis documental. Las 
conclusiones fueron las 
siguientes: en el sector 
público los procedimientos 
sometidos a esta figura 
son solo del 18.6% y sobre 
los cuales al menos la 
mitad ha cumplido con 
reducir adecuadamente 
los plazos, la mayoría de 
las complicaciones han 
podido ser observadas en 
las exigencias de los 
TUPA de las entidades, 
por ello, hace falta que la 
reforma no se realice 
únicamente al 
procedimiento, si no, se 
aplica a totalidad sobre el 
TUPA. 

La simplificación 
administrativa es uno 
de los componentes 
más importantes en 
de la administración 
pública, pues 
presenta 
procedimientos para 
reducir los costos y 
las barreras 
burocráticas, 
buscando mejorar la 
eficiencia de todos 
los procedimientos 
(Huamantumba & 
Huamantumba, 
2020; OECD & 
OECD, 2019c, 
2020a). 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas.  
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Como resultados se obtuvo que, la simplificación administrativa ha mejorado 

procesos en la conciliación contable, puesto que, la simplificación administrativa sirve 

para orientar y optimizar la prestación de los servicios que brinda el Estado a la 

población teniendo en cuenta que, es la población quienes se benefician de todos los 

servicios básicos que ofrece y su único objetivo es la eliminación de obstáculos y 

costos innecesarios para la sociedad, que generan el inadecuado funcionamiento de 

la Administración Pública.  

Y con ello lograr que la población vuelva a confiar en el estado, porque 

actualmente vemos que la población no confía en el estado porque los servicios 

básicos no llegan a todos los rincones del país, creo que la simplificación administrativa 

ayudaría bastante. Asimismo, busca reducir tiempo, costos en las prestaciones que 

brinda la entidad y así trasparentar los gastos realizados en los diferentes proyectos 

por Administraciones Directo u por Contrata realizados por la entidad.  

Florian (2019) en su investigación determinó que, en el sector público los 

procedimientos sometidos a esta figura son solo del 18.6% y sobre los cuales al menos 

la mitad ha cumplido con reducir adecuadamente los plazos, la mayoría de las 

complicaciones han podido ser observadas en las exigencias de los TUPA de las 

entidades, por ello, hace falta que la reforma no se realice únicamente al 

procedimiento, si no, se aplica a totalidad sobre el TUPA. Demostrándose en la teoría 

que, la simplificación administrativa es uno de los componentes más importantes en 

de la administración pública, pues presenta procedimientos para reducir los costos y 

las barreras burocráticas, buscando mejorar la eficiencia de todos los procedimientos 

(Huamantumba & Huamantumba, 2020; OECD & OECD, 2019c, 2020a). 
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V. CONCLUSIONES 

1. De los resultados se tiene que, la simplificación administrativa contribuye a las 

liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca. Esta 

demuestra que existen deficiencias, como, por ejemplo, la demora en ejecución de los 

procedimientos, debido a la una ineficiente entrega de documentos solicitados en 

diferentes áreas.  

2. Se observó que, la simplificación administrativa en una institución pública de la 

región Cajamarca cuenta con la falta de personal especializado, debido a que muestra 

demoras en la entrega de información, demoras en la entrega de comprobantes de 

pago, demoras en los pagos pendientes, entre otros. 

3. Se evidencia que, la forma en que se implementan las liquidaciones financieras en 

una institución pública de la región Cajamarca, está conforme a los plazos establecidos 

en la Ley de Contrataciones con el estado, pero al sobrepasar dichos plazos por la 

demora injustificada en la remisión de la documentación, hace que la entidad pueda 

finalizar o cerrar totalmente lo proyectos y no poder solicitar financiamiento a entidades 

superiores. 

4. Se verificó que, la contribución de la simplificación administrativa en las 

liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca demuestra 

que, es afectada enormemente en los plazos establecidos por Ley y por ende retrasa 

el financiamiento de otros proyectos que están a la espera para ser atendidos.   
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VI. RECOMENDACIONES 

El gerente de la institución debe programar capacitaciones sobre la simplificación 

administrativa y su contribución a las liquidaciones financieras, de tal forma que se 

pueda aumentar el nivel de conocimiento de los mismos.  

 Los jefes de las diferentes áreas deben asegurar que los trabajadores cumplan 

con los principios de predictibilidad como de imparcialidad, por lo cual, se reducirán los 

plazos y costos en la simplificación administrativa en una institución pública de la 

región Cajamarca.  

Los jefes de las diferentes áreas deben asegurar que los servidores públicos 

deben cumplir fehacientemente con los procesos de atención a los ciudadanos 

utilizándose la simplificación administrativa, de tal forma que, la implementación de las 

liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca se realicen 

de manera oportuna y rápida.  

 Para aumentar la contribución positiva de la simplificación administrativa en las 

liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca se debería 

sugerir a los servidores públicos que informen a los usuarios sobre el acceso que 

poseen de los documentos en cuestión.   
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ANEXOS 

Tabla de categorización apriorística 

 
PROBLEMAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB 
CATEGORÍA 

PREGUNTAS CÓDIGOS 

Problema general 
¿De qué manera la 
simplificación 
administrativa 
contribuye a las 
liquidaciones 
financieras en una 
institución pública de la 
región Cajamarca? 
 
Problemas específicos: 
¿Cómo se aplica la 
simplificación 
administrativa en una 
institución pública de la 
región Cajamarca? 
 
¿De qué manera se 
implementan las 
liquidaciones 
financieras en una 
institución pública de la 
región Cajamarca? 
 
¿La simplificación 
administrativa 
contribuye a las 
liquidaciones 
financieras en una 
institución pública de la 
región Cajamarca? 

Objetivo general 
Explicar la simplificación 
administrativa y su 
contribución a las 
liquidaciones financieras 
en una institución pública 
de la región Cajamarca. 
 
Objetivos específicos: 
Identificar cómo realizan 
la simplificación 
administrativa en una 
institución pública de la 
región Cajamarca.  
 
Describir cómo se 
implementan las 
liquidaciones financieras 
en una institución pública 
de la región Cajamarca. 
 
Identificar la contribución 
de la simplificación 
administrativa en las 
liquidaciones financieras 
en una institución pública 
de la región Cajamarca. 

Simplificación 
administrativa 

Procedimiento 
administrativo 

En su opinión ¿considera que los procedimientos 
administrativos de la institución son adecuados 
para cumplir con la liquidaciones financieras? 

A-01 

¿Cuáles son las limitaciones en los 
procedimientos administrativos para atender las 
liquidaciones financieras?  

A-02 

Costo del 
procedimiento 

¿considera que los costos administrativos 
generan limitaciones para la atención a las 
liquidaciones financieras? 

A-03 

En su opinión ¿considera que los procedimientos 
administrativos son inadecuados por lo que 
generan mayores costos? 

A-04 

Tiempo de 
atención 

¿considera que la institución cuenta con plazos 
excesivos para la atención de las liquidaciones 
financieras? 

A-05 

En su opinión ¿cómo afecta el tiempo de atención 
en los procesos de atención a las liquidaciones 
financieras? 

A-06 

Liquidaciones 
financieras 

Ejecución 
financiera 

¿Considera que la ejecución financiera de la 
institución cuenta con procesos inadecuados? 

A-07 

¿Cuál es la mejora que usted considera para 
mejorar los procedimiento de ejecución 
financiera? 

A-8 

Presupuesto 
ejecutado 

¿Cuáles son las mejoras que propondría a los 
procesos de ejecución presupuestal?  

A-9 

¿Considera que los procesos de ejecución 
presupuestal son inadecuados en al institución? 

A-10 

Conciliación 
contable 

¿considera que los procedimientos de 
conciliación contable requieren de mejora? 

A-11 

En su opinión ¿considera que la simplificación 
administrativa ha mejora procesos en la 
conciliación contable? 

A-12 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas. 
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ENTREVISTA  

Fecha: 

Nombre del entrevistado: 

Objetivo: La presente entrevista tiene como objetivo explicar la simplificación 

administrativa y su contribución a las liquidaciones financieras en una institución 

pública de la región Cajamarca. 

1.- En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos de la institución 

son adecuados para cumplir con las liquidaciones financieras? 

2.- ¿Cuáles son las limitaciones en los procedimientos administrativos para atender 

las liquidaciones financieras?  

3.- ¿considera que los costos administrativos generan limitaciones para la atención a 

las liquidaciones financieras? 

4.- En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos son inadecuados 

por lo que generan mayores costos? 

5.- ¿considera que la institución cuenta con plazos excesivos para la atención de las 

liquidaciones financieras? 

6.- En su opinión ¿cómo afecta el tiempo de atención en los procesos de atención a 

las liquidaciones financieras? 

7.- ¿Considera que la ejecución financiera de la institución cuenta con procesos 

inadecuados? 

8.- ¿Cuál es la mejora que usted considera para mejorar los procedimientos de 

ejecución financiera? 

9.- ¿Cuáles son las mejoras que propondría a los procesos de ejecución presupuestal?  

10.- ¿Considera que los procesos de ejecución presupuestal son inadecuados en la 

institución? 

11.- ¿considera que los procedimientos de conciliación contable requieren de mejora? 

12.- En su opinión ¿considera que la simplificación administrativa ha mejora procesos 

en la conciliación contable? 
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FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS  

TÍTULO DE LA TESIS: Simplificación administrativa y liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca 

 

 
C
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SUB CATEGORÍAS 

 
 
 
 
                                      
                       PREGUNTA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
OBSERV

ACIONES 

Y/O 

RECOME

NDACIO

NES 

RELACIÓN 
ENTRE LA 

CATEGORÍA Y 
LA SUB 

CATEGORÍA 

RELACIÓN 
ENTRE LA 

CATEGORÍA 
Y LA 

PREGUNTA 

RELACIÓN 
ENTRE LA SUB 
CATEGORÍA Y 
LA PREGUNTA 

 
REDACCIÓN 
ADECUADA 

 

SI 
 

NO 
 

SI 
 

NO 
 

SI 
 

NO 
 

SI 
 

NO 
 

S
im

p
lif

ic
a

ci
ó

n 
ad

m
in

is
tr

a
tiv

a  
Procedimiento 

administrativ o 

En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos de la 
institución son adecuados para cumplir con la liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

¿Cuáles son las limitaciones en los procedimientos administrativos para 
atender las liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

 
Costo del 
procedimiento 

¿considera que los costos administrativos generan limitaciones para la 
atención a las liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos son 
inadecuados por lo que generan mayores costos? 

X  X  X  X   

 

Tiempo de atención 

¿considera que la institución cuenta con plazos excesivos para la atención de las 
liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

En su opinión ¿cómo afecta el tiempo de atención en los procesos de 
atención a las liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

L
iq

u
id

a
ci

o
ne

s 

fin
a
n
ci

e
ra

s 

 
Ejecución financiera 

¿Considera que la ejecución financiera de la institución cuenta con procesos 
inadecuados? 

X  X  X  X   

¿Cuál es la mejora que usted considera para mejorar los procedimientos 
de ejecución financiera? 

X  X  X  X   

Presupuesto ejecutado 
¿Cuáles son las mejoras que propondría a los procesos de ejecución 
presupuestal? 

X  X  X  X   

¿Considera que los procesos de ejecución presupuestal son inadecuados en la 
institución? 

X  X  X  X   

 
Conciliación contable 

¿considera que los procedimientos de conciliación contable requieren de 
mejora? 

X  X  X  X   

En su opinión ¿considera que la simplificación administrativa ha mejora 
procesos en la conciliación contable? 

X  X  X  X   

 

Grado y Nombre del Experto: Mg. Rocío 

Zevallos Aquino Firma del experto : 

          EXPERTO EVALUADOR 
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INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

Simplificación administrativa y liquidaciones financieras en una institución pública de la región 

Cajamarca 

 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: 

Guía de entrevista 

 
TESISTA: 

Br. : Arteaga Díaz, Keila Noemi 

 
DECISIÓN: 

Después de haber revisado el instrumento de recolección de datos, procedió a validarlo teniendo en 

cuenta su forma, estructura y profundidad; por tanto, permitirá recoger información concreta y real 

de la categoría en estudio, coligiendo su pertinencia y utilidad. 

 
OBSERVACIONES:   Apto para su aplicación 

 

 
APROBADO: SI x NO 

 
 
 

Chiclayo, 21. de julio de 2022. 

 
 
 

 

 

                           EXPERTO 
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FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

 
        TÍTULO DE LA TESIS: Simplificación administrativa y liquidaciones financieras en una institución pública de la región Cajamarca 
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PREGUNTA 
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RECOMEND
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RELACIÓN 
ENTRE LA 

CATEGORÍA 
Y LA SUB 

CATEGORÍA 

RELACIÓN 
ENTRE LA 

CATEGORÍA 
Y LA 

PREGUNTA 

RELACIÓN 
ENTRE LA 

SUB 
CATEGORÍA 

Y LA 
PREGUNTA 

REDACCIÓN 
ADECUADA 

SI NO SI NO SI NO SI NO 
 

S
im

pl
ifi

ca
ci

ón
 a

dm
in

is
tr

at
iv

a 

Procedimiento 
administrativo 

En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos de la institución son 

adecuados para cumplir con la liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

¿Cuáles son las limitaciones en los procedimientos administrativos para atender las 

liquidaciones financieras?  

X  X  X  X   

Costo del 
procedimiento 

¿considera que los costos administrativos generan limitaciones para la atención a las 

liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

En su opinión ¿considera que los procedimientos administrativos son inadecuados por 

lo que generan mayores costos? 

X  X  X  X   

Tiempo de atención 

¿considera que la institución cuenta con plazos excesivos para la atención de las 

liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

En su opinión ¿cómo afecta el tiempo de atención en los procesos de atención a las 

liquidaciones financieras? 

X  X  X  X   

Li
qu

id
ac

io
ne

s 
 fi

na
nc

ie
ra

s 

Ejecución financiera 

¿Considera que la ejecución financiera de la institución cuenta con procesos 

inadecuados? 

X  X  X  X   

¿Cuál es la mejora que usted considera para mejorar los procedimiento de ejecución 

financiera? 

X  X  X  X   

Presupuesto ejecutado 

¿Cuáles son las mejoras que propondría a los procesos de ejecución presupuestal?  X  X  X  X   

¿Considera que los procesos de ejecución presupuestal son inadecuados en la 

institución? 

X  X  X  X   

Conciliación contable 

¿considera que los procedimientos de conciliación contable requieren de mejora? X  X  X  X   

En su opinión ¿considera que la simplificación administrativa ha mejora procesos en la 

conciliación contable? 

X  X  X  X   

Grado y Nombre del Experto: Dr Jaime Laramie Castañeda Gonzales  

Firma del experto  :  

 

 

EXPERTO EVALUADOR 
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INFORME DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: 

Simplificación administrativa y liquidaciones financieras en una institución pública de la 

región Cajamarca 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: 

Guía de entrevista 

 

TESISTA: 

Br. :      Arteaga Díaz, Keila Noemi 

 

DECISIÓN: 

Después de haber revisado el instrumento de recolección de datos, procedió a validarlo 

teniendo en cuenta su forma, estructura y profundidad; por tanto, permitirá recoger 

información concreta y real de la categoría en estudio, coligiendo su pertinencia y utilidad. 

 

OBSERVACIONES:    Apto para su aplicación  

 
 

APROBADO: SI                                                 NO 

 

 

Chiclayo, 20 de Julio de 2022. 

 

________________________________ 

Firma/ 41418490 

EXPERTO 

 

x x 
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Matríz de consistencia 
 

ÁMBITO TEMÁTICO  PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS  CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS 

La simplificación 
administrativa y su 
contribución a las 
liquidaciones financieras en 
una institución pública de la 
región Cajamarca. 

¿Cuál es la contribución 
de la simplificación 
administrativa a las 
liquidaciones 
financieras en una 
institución pública de la 
región Cajamarca? 

¿De qué manera la 
simplificación administrativa 
contribuye a las 
liquidaciones financieras en 
una institución pública de la 
región Cajamarca? 

Explicar la simplificación 
administrativa y su 
contribución a las 
liquidaciones financieras en 
una institución pública de la 
región Cajamarca. 

Simplificación 
administrativa 

Procedimiento 
administrativo 
Costo del 
procedimiento 
Tiempo de atención 

¿Cómo se aplica la 
simplificación administrativa 
en una institución pública de 
la región Cajamarca? 
 
¿De qué manera se 
implementan las 
liquidaciones financieras en 
una institución pública de la 
región Cajamarca? 
 
¿La simplificación 
administrativa contribuye a 
las liquidaciones financieras 
en una institución pública de 
la región Cajamarca? 

Identificar cómo realizan la 
simplificación administrativa 
en una institución pública de 
la región Cajamarca.  
 
Describir cómo se 
implementan las liquidaciones 
financieras en una institución 
pública de la región 
Cajamarca. 
 
Identificar la contribución de la 
simplificación administrativa 
en las liquidaciones 
financieras en una institución 
pública de la región 
Cajamarca. 

Liquidaciones 
financieras Ejecución financiera 

Presupuesto 
ejecutado 

Conciliación 
contable 

Nota, resultados a partir del análisis de las entrevistas 
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Evidencia fotográfica 
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